ORIGENES DEL ARTICULO DEL CODIGO PENAL PERUANO , PARTE ESPECIAL , CORRESPONDIENTE A LA OMISION DEL DEBER DE SOCORRO , COMPRENDIDA EN EL TITULO IV , DEL ABANDONO O EXPOSION DE PERSONAS EN PELIGRO.

1. Caso español.

En esta legislación penal, se contempla la omisión del deber de socorro y la omisión de auxilio de personas en peligro como una figura integral, en lo que prepondera es la “solidaridad”.

TÍTULO IX. DE LA OMISIÓN DEL DEBER DE SOCORRO 

Delito de omisión de socorro: 

Lo vemos aquí por dos razones: 

1) Porque este delito nació al hilo de la conducción del automóvil, aunque no se aplique Sólo a esos supuestos. 

2) Porque él sólo ocupa el Título IX y no tiene un encaje muy preciso en cuanto al bien jurídico protegido. 

Origen del precepto: 

- Antes de 1951 lo único que existía en el Código Penal era una falta a quien no ayudara a otro. 

- En la Ley del Automóvil de 1950 se establece un delito mixto de omisión de socorro y fuga ante un accidente de circulación. 

- La ley de 17 de Julio de 1951 crea dos delitos nuevos: 

1) El delito de omisión de socorro. 

2) El delito de omisión del deber de denuncia. 

- Es por fin la ley de 8 de Abril de 1967 la que integra los temas penales al Código Penal y los civiles al Código Civil. 

Esta ley es la que hace la mixtura que ahora tenemos añadiendo, de un modo descafeinado la figura de omisión de socorro de1951. Es descafeinado porque a la figura de omisión de socorro y fuga de 1951 le quita el elemento de la fuga. Sin embargo, pese a que lo introduce descafeinado, ese elemento de fuga sigue pesando en las interpretaciones jurisprudenciales. 

El delito de la omisión del deber de socorro está regulado en los artículos 195 y 196 del Código Penal. 

Los puntos 1 y 2 del artículo 195 tienen su origen en la ley de 17 de Julio de 1957. El punto 3 en la ley de 1950. 

El punto 1 y el 2 del artículo 195 nacen a la vez que el delito de deber de denuncia del 450. 

Artículo 195 Código Penal: 

"1.El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena de multa de tres a doce meses. 

2.En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con urgencia auxilio ajeno. 

3.Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el auxilio, la pena será de prisión de seis meses a un año y multa de seis a doce meses, y si el accidente de debiere a imprudencia, la de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a veinticuatro meses." 

Artículo 450 Código Penal: 

"1.El que, pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no impidiere la comisión de un delito que afecte a las personas en su vida, integridad o salud, libertad o libertad sexual, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años si el delito fuera contra la vida, y la multa de seis a veinticuatro meses en los demás casos, salvo que al delito no impedido le correspondiera igual o menor pena, en cuyo caso se impondrá la pena inferior en grado a la de aquel. 

2.En las mismas penas incurrirá quien, pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para que impidan un delito de los previstos en el apartado anterior y de cuya próxima o actual comisión tenga delito." 

Habrá que interpretar un artículo con otro. 

Bien jurídico protegido:  La doctrina no es pacifica. 

- Hay un bloque importante de la doctrina que considera que el bien jurídico protegido es la solidaridad humana. 

Pero la solidaridad no es algo jurídicamente exigible. 

- Otro sector dice que esto no puede ser porque la solidaridad  se da o no se da, pero si se impone pasa a ser un deber. 

El Código Penal en los artículos 195 y 450 castigan una omisión, o sea, establece una obligación de actuación. 

¿Qué está protegiendo el legislador? 

La solidaridad será un valor social personal pero que no es jurídicamente exigible. Cuando se exige deja de ser solidaridad y pasa a ser un deber. 

Lo que el legislador intenta proteger es el último eslabón de los bienes jurídicos fundamentales (vida, salud, etc...). 

Sería el tratar de garantizar la asistencia en caso de peligro, o sea, que cuando un bien jurídico se encuentre en peligro aunque sea por causa fortuita, se garantice esa intervención para salvar el bien jurídico. 

El legislador busca todavía proteger la vida, la salud, etc., o sea, proteger en ultima instancia un bien jurídico concreto. 

El legislador lo que hace es decir a todos los ciudadanos que todos tenemos que contribuir a salvaguardar esos bienes jurídicos de todos. 

El bien jurídico sería el salvaguardar esos bienes jurídicos vida, salud, etc., de quien omite la ayuda. 

Dice el 195.1: "...que se halle desamparado y en peligro manifiesto y grave..." 

¿Esto que significa? 

Estamos hablando de la persona que se encuentra con una persona desamparada y en peligro manifiesto y grave, y no del que tenga conocimiento sin más de esa situación. 

Persona desamparada: es una persona que no puede ayudarse a sí misma ni cuenta con quien pueda ayudarla de forma eficaz. 

Esto plantea el problema de que tener o no tener quien le ayude ¿es un concepto abstracto o hay que analizarlo sujeto a sujeto? 

Ejemplo: Si un alpinista se encuentra en apuros, habrá que analizar respecto a quien está desamparado, porque respecto del que no sepa alpinismo no se encontrará desamparado porque no le podrá ayudar de esa forma eficaz. 

Pero si la ayuda que le pueda prestar una determinada persona es superior a la que pueda prestarle los demás entonces respecto a este si que será una persona desamparada. 

Dice el 195.1: "y en peligro manifiesto": este peligro sería el perceptible por cualquiera, o sea, que el peligro manifiesto sea perceptible por cualquier persona. 

Dice el 195.1: "peligro manifiesto y grave": el peligro debe ser grave. 

Este delito nace con el delito de omisión de denuncia del artículo 450 al que tenemos que ir para ver los bienes jurídicos que son peligro grave. 

El 450 nos indica cuatro supuestos: 

- Vida 

- Integridad o salud 

- Libertad 

· Libertad sexual 

Se puede decir que sólo existe peligro manifiesto y grave, sólo para la vida y para la salud o integridad. 

Para que una persona esté en peligro manifiesto y grave de su libertad o su libertad sexual sólo es posible cuando actúa un tercero. En este caso siempre delito, y el tipo aplicable no será el 195 sino el 450. 

En la vida y la salud o integridad sí es posible un grave peligro sin necesidad de que proceda de un delito. Puede venir de un caso fortuito, etc... 

Cuando en la ley del 51 nacen los dos preceptos juntos, el legislador se ve en la necesidad de especificar los supuestos en que sea delito. 

Analizando el 195 junto con el 450 el peligro del 195 es un peligro manifiesto grave para la vida o para la salud o integridad. 

Para los demás supuestos se aplicará el 450. 

Dice el 195.1: "...cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros...": esto es evidente. El legislador no le puede obligar a nadie a realizar heroicidades. Se entiende que es el supuesto en que no le genere ningún peligro. 

Artículo 195.2 Código Penal: 

"2.En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con urgencia auxilio ajeno." 

A partir de lo que dice el artículo 195, si una persona no puede auxiliar, no pasa nada porque no auxilie, pero debe mandar a quien pueda prestar el auxilio. 

El legislador está diciendo que si no puede, busque a quien sí pueda auxiliar. 

El delito de omisión de deber de socorro se puede cometer no prestando auxilio cuando no hay riesgo propio o de terceros, o cuando no se busca a quien pueda prestar el auxilio en caso de existir riesgo propio o de terceros. 

Artículo 195.3 Código Penal: 

"3.Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el auxilio, la pena será de prisión de seis meses a un año y multa de seis a doce meses, y si el accidente de debiere a imprudencia, la de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a veinticuatro meses." 

En el 195.1 el que comete el delito no ha tenido nada que ver con la historia. 

En el 195.3 el que comete el delito sí ha tenido que ver con la historia. 

Según esto el concepto de desamparo debería ser el mismo, y sin embargo el Tribunal Supremo no lo ha entendido así, y dice que la persona que causa el peligro tiene que cerciorarse de que la persona es debidamente atendida, y si no lo hace será omisión de auxilio. 

¿Por qué hace esto el Tribunal Supremo? 

Esto está ocurriendo porque la jurisprudencia en este artículo está pensando en el delito de fuga que ya ha desaparecido. 

Este artículo es un tipo subagravado, por lo que los requisitos deberían ser los mismos. 

Se debería castigar por omitir el auxilio y más gravemente por el accidente ocasionado por el sujeto, pero en las mismas condiciones, y no valorar el desamparo de diferente forma en el 195.3 y en el 195.1. 

En el 195.3 además de socorrer o en su caso buscar a quien socorra, el sujeto "deberá asegurarse de que la persona es debidamente atendida". 

Artículo 196 Código Penal: 

"El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o abandonare los servicios sanitarios, cuando de la denegación o abandono se derive riesgo grave para la salud de las personas, será castigado con las penas del artículo precedente en su mitad superior y con las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, por tiempo de seis meses a tres años." 

Esta figura es nueva en el Código Penal. Se creó a partir de que una persona murió a las puertas de un hospital sin ser atendida. 

Es un supuesto agravante. La pena es la misma que la del artículo anterior pero impuesta en su mitad superior. 

¿Que está cubriendo el 196? 

Algunos autores dicen que este supuesto viene a dar cobertura a los supuestos del párrafo 2º del 195 en que se reclama la ayuda de personal sanitario y estos no la dan. 

En este artículo sólo se habla de personal sanitario. 

Más bien parece una figura especifica para dar cobertura a los supuestos en que una persona se encuentra desasistida a las puertas de un hospital. 

Dice: "El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria..." 

Esto va a crear problemas. 

¿Quien está obligado a ello? 

¿El que está en urgencias tiene obligación de atender al que está en la calle? 

Si es un hospital de la Seguridad Social es posible que sí, ¿pero si es una cínica privada? 

El Código Penal no pone claro quien está obligado. Este artículo es nuevo y habrá que ver por donde va la jurisprudencia y la doctrina. 

2. CASO DE ACTUALIDAD: Cambio en la legislación española e inclusión de la omision del deber de socorro , con respecto a los profesionales  y el  socorro sanitario.

Articulo del  Martes, 3 de noviembre de 1998

Aunque el necesitado no se encuentre desamparado y en peligro manifiesto y grave La denegación de asistencia sanitaria y el abandono del servicio constituyen delito. 
"Los nuevos delitos de denegación de asistencia sanitaria y de abandono de los servicios sanitarios, introducidos por el Código Penal de 1995,responden a la necesidad político-criminal de hacer frente a ciertos comportamientos abstencionistas de los profesionales sanitarios".

Según explicó la catedrática de Derecho Penal, antes del actual código la falta de asistencia sanitaria únicamente se podía castigar como delito de denegación de auxilio si el profesional era funcionario público, o de omisión del deber de socorro si la persona desasistida se encontraba "desamparada y en peligro manifiesto y grave".

Un cambio necesitado
Ambas calificaciones resultaban insatisfactorias, ya que la pena que merecía el facultativo si era funcionario público era notablemente inferior a la que se podía imponer a cualquier ciudadano por un delito de omisión del deber de socorro. Por el contrario, la denegación de asistencia sanitaria por un profesional ejerciente en el ámbito privado se sancionaba con la misma pena que si se tratara de una omisión del deber de socorro cometida por un particular.

El nuevo Código Penal ha venido a paliar esas incongruencias al establecer una pena única para todos los profesionales sanitarios, tanto si ejercen en el sector público como en el privado.

Además, para este tipo de conductas se establece una pena más grave que la impuesta a los no profesionales por la omisión del deber de socorro. 

"Sin embargo, para que la omisión de asistencia por el profesional sanitario sea constitutiva de delito es imprescindible que se haya derivado un riesgo grave para la salud de las personas".

Por otra parte, será necesario para apreciar la existencia de delito que el profesional "venga obligado en concreto a la prestación sanitaria, esto es, que se encuentre de servicio o que de cualquier otra forma, haya asumido una situación de garante frente al necesitado. El delito de denegación de asistencia sanitaria estará consumado sin necesidad de que se produzca daño efectivo en la salud del desasistido. También está tipificada en el Código Penal la denegación de asistencia cometida por los profesionales sanitarios que tengan la condición de funcionarios públicos, aún cuando no suponga un riesgo grave para la salud de las personas. Por el contrario, de tratarse de profesionales que no sean funcionarios públicos únicamente podría tomarse en consideración el delito de omisión del deber de socorro. 
3. Articulo relacionado a la omision del deber de socorro , con respecto a legislaciones que lo contemplan en su ley de trafico.

Omisión del deber de socorro (caso español)
La falta de solidaridad humana o desatención a una víctima se castiga y regula en el artículo 195 del nuevo Código Penal del siguiente modo: "l. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena de multa de tres a doce meses. 2. En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con urgencia auxilio ajeno. 3. Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el auxilio, la pena será de prisión de seis meses a un año y multa de seis a doce rneses, y si el accidente se debiere a imprudencia, la prisión de seis meses a dos años y multa de seis a veinticuatro meses". Aquí el tipo penal no sólo está destinado a regular situaciones originadas por el tráfico viario, sino también a otras situaciones de la vida diaria que no tienen que ver con las carreteras; sin embargo, en la práctica incidirá en mayor medida sobre los accidentes de tráfico. 
En definitiva, se castiga la falta de solidaridad humana, la desidia en no prestar auxilio, si ello no provoca riesgo propio ni de terceros, o la desatención a la víctima en una situación peligrosa para su vida o integridad fisica. Desatención manifestada no sólo en el hecho de no socorrer al desvalido, sino en el de no dar el correspondiente aviso a quien pudiera ayudar.
El tipo básico se castiga con la pena de rnulta, pero no debe sorprender que ésta no se gradúe mediante un montante económico, sino a través de una medida temporal. Ello se debe al nuevo sistema de "días multa" establecido en el artículo 50. Así, la extensión mínima de la pena de multa será de cinco días y la máxima de dos años.
A cada día multa se le asigna una cuota dineraria que variará de las doscientas pesetas de mínirno a las cincuenta mil de máximo, según los recursos económicos del penado. Es decir, que la misma pena de multa será de mayor cuantía para una persona con ingentes recursos económicos que para una persona de escasas posibilidades. Además, en la graduación de la cuota diaria asignada se tendrán en cuenta no sólo los ingresos del penado, sino también sus cargas o caudal económico global, Es una forma de ajustar aún más el efecto individualizador de la pena de multa. Los jueces no sólo han de fijar la extensión de la multa, sino dentro de su extensión, la cuantía de la cuota multa diaria, contando, en el segundo caso, con el aspecto económico del penado exclusivamente. 
Dentro de la omisión del deber de socorro sobresalen dos cuestiones más. Por un lado, es significativo que se castigue la falta de auxilio a la persona que se halle "desamparada y en peligro manifiesto y grave". Esto significa que si el afectado por una situación objetiva de peligro está siendo atendido, tiene posibilidades racionales y objetivas de serlo, o su salud e integridad fisica no corren peligro, no se produce el hecho criminal. Por eso resulta dificil que este tipo delictivo se cumpla en los accidentes que se ocasionan en la gran ciudad, sobre todo en zonas de relativo tránsito, donde fácilmente será atendido el herido por otros viandantes o conductores. 
Cuestión diferente es si el accidente se produce en zona rural, en general poco transitada, o en zona urbana de escasísimo tránsito. Tampoco se produce el tipo penal cuando el afectado por la situación de peligro ha fallecido en el acto y esto ha sido percibido por el hipotético autor de la omisión de socorro que huye del lugar, pues en estos casos ya no hay posibilidad de socorrer, El hecho luctuoso ya no se puede evitar con la consiguiente atención al accidentado y no se cumple el delito de omisión de socorro; se cumplirán otros, como homicidio doloso o culposo.
Por último, el legislador establece una agravación de la pena para quien no socorra al semejante en desamparo y peligro manifiesto y grave, o no demande auxilio ajeno, si además ha sido el autor del accidente que ha ocasionado la situación de desamparo y riesgo, La auténtica novedad del Código consiste en distinguir entre quien ocasiona el accidente de forma fortuita y quien lo ocasiona de forma irnprudente. Se castiga, lógicamente, con mayor dureza a quien ocasiona el accidente de forma imprudente y luego no socorre o pide auxilio. Pero en la práctica, la distinción entre quien ocasiona el accidente de forma fortuita y quien lo ocasiona de forma imprudente o culposa no va a ser tan sencilla y va a generar notables problemas procesales de prueba. 
Conducción bajo influencia del alcohol 
El segundo gran eje de actuación legislativa penal en materia de tráfico hace referencia a los denominados delitos contra la seguridad del tráfico. El artículo 379 dice: "El que conduce un vehículo a motor o un ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas, será castigado con la pena de arresto de ocho a doce fines de semana o multa de tres a ocho meses, y en cualquier caso, provación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores, respectivamente, por tiempo superior a uno y hasta cuatro años". Actualmente, estos delitos afectan tanto a los conductores de vehículos a motor como de ciclomotores, una referencia que no se efectuaba en el contenido de la anterior normativa, dando lugar a erróneas interpretaciones.  
En la expresión "bajo la influencia" radica el núcleo de la acción. A la parte acusadora no le bastará con probar que el conductor había ingerido drogas o alcohol. La comprobación de que el conductor ha superado el reglamentario 0'4, medido en etilómetro, no es suficiente para deducir una condena penal, sino que se ha de comprobar en juicio que tal grado de impregnación alcohólica ha influido negativamente en la conducción. Así lo demuestran múltiples sentencias de nuestros tribunales, en las que conductores que no habían sido sometidos a prueba de test o alcoholímetro alguno han sido condenados como autores de un delito contra la seguridad del tráfico. Los síntomas que presentaban ponían en evidencia que su conducción estaba influida negativamente por el alcohol u otra sustancia. En estos casos, es muy importante el testimonio de los agentes en el juicio oral describiendo los síntomas, circunstancias y condiciones de la conducción del denunciado.  
En cambio, otras muchas sentencias han absuelto a personas con un índice de alcohol próximo al límite, pero que no presentaban síntomas de conducción alterada, ya que la prueba, ya sea con alcoholimetro o etilómetro, se había realizado en un mero control preventivo o arbitrario. Eso sí, no cabe duda de que a partir de determinada cantidad de impregnación alcohólica e independientemente de que el conductor haya realizado o no una conducción extraña, agresiva, peligrosa, alterada o anormal, se presume que la impregnación alcohólica es de por sí tan importante que hace imposible pensar que no se conduce bajo influencia de bebidas alcohólicas o sustancias psicotrópicas. 
 Con determinada cantidad de alcohol en la sangre, por mucho que se efectúe una conducción ajustada al Reglamento General de la Circulación, no se poseen las cualidades psicofisicas adecuadas para reaccionar adecuadamente ante una situación de peligro. En lo que se refiere a la actuación del agente de tráfico, lo importante es la determinación de los síntomas externos del conductor y su forrna de conducir y conducirse. No sólo hay que reflejar tales síntomas de forma rutinaria en el atestado, donde ocupa un lugar predeterminado a modo de test, sino manifestar en el acto del juicio oral tales síntomas bajo el principio de inmediación, contradicción, oralidad y concentración que rige en el plenario.
En cuanto a la fuerte polémica sobre la obligatoriedad o no de someterse a estos test, el Código dice en su artículo 380: "El conductor, que requerido por el agente de la autoridad, se negare a someterse a las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de los hechos descritos en el artículo anterior, será castigado como autor de un delito de desobediencia grave, previsto en el artículo 556 de este Código". Se castiga, por tanto, la desobediencia grave de aquel conductor que se niegue a realizar la prueba de alcohol con una pena de prisión de entre seis meses y un año. Un castigo que pretende garantizar la obligatoriedad de la prueba, pero de un modo desproporcionado al previsto para el propio delito de conducir bajo la influencia del alcohol, que es sólo de arresto de fin de semana. Al menos dos jueces han presentado ya cuestiones de inconstitucionalidad contra este precepto ante el Tribunal Constitucional. 
Sin solución aún al respecto, dicho Tribunal sí ha tenido ocasión de pronunciarse en ocasiones anteriores y distintas sobre la prueba alcoholométrica. En tales casos se consideró ajustada a la Constitución la existencia de la prueba, ya que el sometimiento de un conductor a la rnisma no vulnera su derecho a guardar silencio y a no confesarse culpable en la medida en que no es una manifestación de voluntad del afectado, sino una simple prueba pericial a la que se somete, y cuyo resultado puede favorecerle y exculparle. Mientras el Tribunal Constitucional se pronuncia definitivamente, conviene que el agente de policía advierta al conductor sobre las posibles consecuencias de su negativa a realizar la prueba.
